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ARricuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de. Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BotErtN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final dec,ada año.
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EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

SUSCRIPCION PARTICULAR

•
• 	 •
. 	 •

• 	 •

CÓRDOBA
PESETAS

Ordenes do 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

PESETAS
FUERA de

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un año. .

Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales 	 vienen
obligadas al pago de todos Ios anuncios de 	 subasta 	 que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

. 	 5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

.6. 	 15

. 	 28

. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
Awricuto 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer termino, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere, del im-

tptal de ilg ios gastos, de cuyo cargo ...son,.con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art 8.°

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. ,AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( ,, Gaceta» 21 Abril 1926.)

Gobierno civil
de la

Provincia de Córdoba

Circular núm. 1.309

Según me comunica en oficio de 5
del actual el Director Gerente de la
Sociedad de Autores españoles ha
sido nombrado don Juan Sánchez Ló-
pez, representante de esta Sociedad
en Torrecampo.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de las personas interesadas.

Córdoba 16 de Abril de 1926.—El
G obernador, Luis María Cabello Lapie-!
dra.

Sección Administrativa
de 12 enseñanza

DE
Córdoba

--
Núm. 1.327

Anuncio

Esta Sección se ha servido nom-
brar a doña María Encarnación Mar-
tínez Menéndez maestra interina de
la primera escuela Nacional de niñas
de Dos Torres con el sueldo anual
de 2.000 pesetas.

Lo que se hace público por este
medio a los efectos del plazo de pose-
sión del interesado de referencia.

Córdoba 14 de Abril de 1926.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

SeCtifi U l'HNOS
Núm. 1.371

CERTIFICO.—Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se di-
rá, se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

«PROVIDENCIA.—Recibida en es-
ta oficina demi cargo la relación de
los deudores al Pósito de Villafranca

n••nnn•nn••..........M.8111•n••n

que se expresarán, y que durante el
plazo de cinco días comprendidos
del tres al ocho de Abril actual, no
han satisfecho sus deudas quedan in-
cursos en el primer grado de apremio
según lo prevenido en el artículo 8.°
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1909, con la advertencia de que
transcurridos 8 días desde la fecha de
la presente sin haber hecho efectivos
el principal y recargo del 5 por 100
quedarán íncursos en el segundo gra-
do o nuevo recargo del 10 por 100
sobre la deuda principal, procedién-
dose contra los mismos en la for-
ma determinada en el artículo 66 y
siguientes de la Instrucción de apre-
mios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos Ln la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremio
en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a 19 de Abril de 1926'
—El Jefe de la Sección, Julio B. Mu-
ñoz.

Relación 	 que 	 se tila
Número de orden.—Nombres de los

deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores.—Fechas
de las obligaciones: Día.—Mes.—
Ario.-- Cantidades adeudadas,
Principal e intereses, pesetas cén-
timos; 5 por 100 de recargo, pese-
tas céntimos, total pesetas cénti-
mos.

1. Guillermo Guerrero López, 20
Marzo 1922, 327' 24, 16'36, 343'60 pe-
setas.

o

Comisión provincial
DE

CÓRDOBA

Núm. 1.375

Negociado de Administración local

SECCION DE GOBE,RNACION

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Provincial en se-
sión de 15 del corriente mes de acuer-
do con el señor Jefe Administrativo
de esta plaza que han de servir de ba-
se para la liquidación y abono de los
suministros que hayan verificado los
pueblos de esta provincia a las tro-

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el

—pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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BAENA

Núm. 1.363
Edicto

EL CARPIO

Núm.1.390
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2 BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público para ge-
neral cbriócimiento de los Ayuuta-
'inientos interesados.

Córdoba 16 de Abril de 1916.—El
Presidente, Francisco Santolalla Na-
tera.

VILLA DEL RIO

Núm. 1364

Don Juan Torralba Montes, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el pleno de este

Ayuntamiento ha acordado conforme
a lo establecido en el párrafo 1.° del
artículo 325 dei vigente Estatuto Mu-
nicipal, que confirmen rigiendo en el
próximo ario económico de 1926-27,
sin necesidad de nueva aprobación,
las ordenanzas que se dirán, formula-
das para la exacción de determinados
arbitrios municipales, consignados en
el presupuesto ordinario del ejercicio
actual, que permanecen establecidos
para el venidero, cuyas ordenanzas
aprobadas por el ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de esta provin-
cia en sus resoluciones de 18 de julio
de 1924, son las siguientes:

La de exacción de arbitrios sobra
bebidas espirituosas y de los alcoho-
les.

La de derecho de licencias sobre
construcciones.

La del impuesto sobre carruajes de
lujo.

La de recargo municipal sobre el
impuesto del Tesoro por gas y elec-
tricidad.

La del impuesto sobre Círculos y
casinos.

La de cesión por el Estado a favor
del Ayuntamiento del 20 por 100 del
importe de las cuotas. del Tesoro de
la contribución urbana e industrial.

También acordó el Ayuntamiento
introducir determinadas modificacio-
nd en otras ordenanzas aprobadas
para la exacción de arbitrios autori-
zados en el presupuesto ordinario vi-,
gente, que confirman establecidos en
el formado para el próximo ejercicio
económico, cuyas ordenanzasmodifi-
cadas son a saber:

Las de exacción sobre las carnes
frescas y saladas.

La de los derechos y tasas por pres-
tación de servicios . del Matadero pú-
blico.

La del recargo municipal sobre la
contribución industrial y de comer-1
cío.

Y por último fueron aprobadas co-
mo de hueva creación las siguientes
ordenanzas.

Sobre los solares sin edificar.
La de exacción Y cobranza de los,

derechos y tasas municipales sobre.
aprovechamientos especiales consti-
tuidos en el suelo, subsuelo o vuelo
de la vía pública, transformado en
una participación de los productos
brutos de los negocios que se aprove-
chen; y

Los de exacción sobre el producto

pas del ejército y guardia civil duran-
te el mes de Marzo último.

Ración de pan de 70 decá-
gramos 	

Idem de cebada de 4 kiló-
grám os 	

Idem de paja de 6 idem...
Kilógramo carbón 	
Idem de leña 	
Litro de aceite 	
Idem de petroleo 	

9,151131
13 E

Córdoba
Núm. 1.374

Don F. de T. vecino de 	
	 como justifica con la
cédula personal que acompaña, ente-
rado del presupuesto y pliegos de
condiciones facultativas y económico
administrativas inherentes a las obras
de construcción de un grupo de cien-
to sesenta bovedillas para adultos en
el Cementerio de Nuestra Señora de
la Salud, se obliga y compromete a
ejecutarlas con extrícta sujeción a las
cláusulas mencionadas por la suma
de (tantas pesetas, por letra).

(Fecha y firma del proponente).
Para que puedan ser consultados

por cuantos lo deseen, quedan desde
hoy de manifiesto en el Negociado
respectivo de la Secretaría municipal,
el presupuesto y pliegos de condicio-
nes facultativas y económico admi-
nistrativas a que han de ajustarse la
contratación y ejecución de las obras.

Los lititaddres que en representa-
ción de otras personas presenten algu-
na proposición, deberán acompañar
a esta, copia del poder correspondien-
te, bastánteado por el Letrado munici-
pal do'n Manuel Carretero Serrano.

L6 que se anuncia para conoci-
miento de cuantos deseen interesarse
en la Mencionada subasta.

Córdoba veinte de Abril de mil no-
vecientos veinte y seis.— Luis jun-
quito.

	  o

Audiencia Territorial
DE

Sevilla

Núm. 1373
Edicto

mer Teniente de Alcalde del Ayun-
tamiento Constitucional de esta
villa.

Hago saber: Que terminada la rec-
tificación de altas y bajas habidas al
padrón de habitantes hecho en el ario
1924, queda expuesto al público en la
Secretaría por término de ocho días.

Villaviciosa 19 de Abril de 1926.—
Fermín Caballero.

neto de las Compañías Anónimas Co.
manditarias por acciones no grava-
das por la Contribución industrial y
de Comercio.

Y para conocimiento general se
anuncia al público conforme a lo pre-
venido en el vigente Estatuto munici-
pal, pndiendo cualquier vecino o con-
tribuyente interponer las reclamacio-
nes correspondientes dentro del pla-
zo de impugnación del presupuesto
señalado en el edicto que también se
pnblíca con esta fecha.

Villa del Río 19 de Abril de 1926.—
Juan Torralba.

Autorizado el Ayuntamiento que me
honro presidir a repartir el dinero
existente en arcas perteneciente al
Pósito de esta Ciudad, se ha acorda-
do proceder a dicho Repartimiento y
al efecto se hace saber nuevamente
que los agricultores que lo desen pue-
den solicitar prestanto dentro del pla-
za de diez días en instancia dirigida
a esta Alcaldía extendida en papel co-
mún indicando cantidad que requie-
ren, tiempo por el que necesitan el
préstamo objeto a que han de aplicar-
lo y garantías que ofrecen para el pa-
go del mismo.

Lo que se hace público para gene,
ral conocimiento.

Baena a 17 de Abril de 1926.
El Alcalde, F. de la Moneda.

ZUHEROS
Núm. 1.384

Don Francisco Zafra Poyoto,_rAlcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en los días del

1 al 10 del próximo mes de Mayo co-
mo primero y segundo periodos va
luntarios si2 procederá al cobro del
4.° trimestre del reparto de utilidades
del ario actual, el segundo semestre
del arbitrio sobre inquilinatos, y la
anualidad del impuesto 'sobre autori-
zaciones para el tránsito de cabras
por calles y vías públicas.

Las horas de col:Pitanza serán de 10
de la mañana a 5 de la tarde y
en el local de la Casa Ayunta-
miento.

Lo que se anuncia para gençal co-
nocimiento.

Zuheros 19 de Abril de 1.926.—
Francisco Zafra.

Don Emilio Segura Villanueva, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que acordado por la
Comisión permanente de este /viunici-
pio, una transferencia de crédito de
las partidas que figuran en el presu-
puesto de gastos del año actual de
1925-26, en el capítulo primero artícu-

Rei3 üls

Resuelto pör la ComiSiÓn perma-
nente de mí presidencia que se çon-
èquia para con-

tratar la construcción de un-grupo de
cielito sesenta bovedillas para adul-
tos en el Cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Salud se anuncia la cele-
bración de dicho acto que tendrá efec-
to en el. despacho de esta Alcaldía a
las doce horas del día posterior al en
que expire el plazo de los veinte há-
biles de trabajó contados desde el si-
guiente'al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

timos con extricta sujeción al si-
guiente:

ElTribunal pleno de esta Audienciade la provincia, en sesión celebrada el dia de la fecha
El tipo que ha de servir para la acordó los siguientes nombramien-

citación se fija- en DIEZ > MIL CIEN- tos.
TO VEINTE. Y CINCO PESETAS Don Ernesto López Palacios, Juez
TREINTA Y DOS CENTIMOSaa que municipal suplente de Espejo.
por todos conceptos asciende el pre- Don Eugenio Otero Sánchez, Juez
supuesto pericial de dichas obras. municipal Suplente de Belalcázar.

Para interesarse en la subasta de- Don Ildefonso . Porras y Porras
beránlds; postores consignar en la Fiscal municipal del distrito de la Iz-
Caja de los fondos municipales la quierda dé Córdoba.
cantidad de MIL DOCE PESETAS Lo qne de orden del mismo Tribu-
CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS nal y en cumplimiento de lo dispuesto
como depósito provisional, el cual en el artículo 9.° del Real Decreto de
elevará al duplo el rematante en con- 30 de Octubre de 1923, se hace públi-
cepto de fianza definitiva dentro de co a los fines del citado artículo.los diez días siguientes al en que .se le Sevilla 15 de Abril de 1926.—El Se-
aljudiqffe 'definitivamente el Servi- cretró de Gobierno . Pirina Ilegible
CO.í

.—V.° 	 El . Presidente José Mufkiz
Las proposiciones se presentarán Bocanegra:

en el Negociado de Cementerios de la
Secretaría municipal con las forman:
dades y requisitos exigidos por el Re-,
glamento de 2 de Julio de . 1924 . duranJ Ay En t
te el plazo de veinte días, o sea hasta 	 ientag
Él anterior al en que se efectue la su-
basta en pliegos cerrados, debiendo
redactarse aquellas en papel de la
clase 8.ä (de una peseta) reintegrado
con un timbre provincial de diez cen-

VILLAVICIOSA
Núm. 1.388

Don Fermín Caballero Pedraza, pri-

Ministerio de Cultura 2024
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s Co.
ava-
ial y

agricolas del pais y sombrero y bor-
ceguies negros.

Lucena a 16 de Abril de 1926. — El
Alcalde, firma ilegible.

dentro de un término igual contado
II desde el día que termine la exposición
I de conformidad con el artículo 6.°

del reglamento de Hacienda munici-
pal de 23 de Agosto de 1924, artículo
301 del Estatuto municipal y Real De-
creto de 5 de Enero del presente ario.

Lo que se hace público para gene-
conocimiento.

Villa del Rio a 19 de Abril de 1926.
—Juan Torralba.

al se
) pre-
mici-
con-
acio-
pla-

uesto
.5m se

1926-27, queda expuesto al publi-
co por ocho días en la Secretaria
de este Ayuntamiento, a fin de que
las personas interesadas puedan exa-
minarlo y producir las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Pueblonuevo del Terrible a 20 de
Abril de 1926.—Eladio León.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.379
26.—

GUIJO

Núm. 1.366

los cuarto y septimo, para acrecer la
consignación del capítulo once artícu-
lo tercero del mismo, importante cua-
tro mil doscientas setenta y nueve pe-
setas ochenta y dos céntimos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 12 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal, queda expuesto al Público por
término de quince días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para su exa-
men y presentación de reclamaciones
en caso.

Lo que para general conocimiento
se participa al vecindario por medio
del presente.

El Carpio 19 de Abril de 1926.—
Emilio Segura. Don Celestino Galvez Román Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento de la contribución territo-
rial sobre la riqueza Urbana de este
término municipal para el próximo
ejercicio de 1926 a 27 queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal por término de 8 dias, a fin de que
durante dicho plazo pueda ser exami-
nado por los contribuyentes iuteresa-
dos y presentar las reclamaciones
que crean pertinentes,

El Guijo 18 de Abril de 1926.—Ce-
lestino Galvez.

BELALCAZAR
Núm. 1.351

Don Gabriel Alonso Delgado Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Belalcazar.

Hago saber; Que en sesión del
Ayuntamiento Pleno celebrada ei día
diez de Abril se acordó por unanimi-
dad concertar un prestamo de cien
mil pesetas para la construcción de
Escuelas con el Instituto Nacional de
Previsión,

Lo que se hace público a los efectos
de las reclamaciones que pudieran
presentarse.

Belalcázar 16 de Abril de 1926.—
Gabriel Alonso.

Don Ramón Hernández Martínez, Al-
calde Constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón del impuesto de cédulas perso-
nales, formado para el ario corriente
con arreglo a las disposiciones vigen-
tes, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de 8 días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, durante cuyo plazo puede ser
examinado por cuantos lo deseen y
aducir contra el mismo las reclama-
ciones que crean pertinentes.

Cañete de las Torres a 19 de Abril
de 1926.—Ramón Hernández.

> ENCINAS REALES

Núm. 1.357

me
mero
te al
orda-
Ido y
nente

pue-
1 pla-
igida
el co-
quie-
tn el
li car-
. 1 pa-

VILLA DEL RIO
Núm. 1.381

Don Juan Torralba Montes, Alcalde-
Presiden te de Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de los edificios y solares exis-
tentes en este término municipal que
ha de regir durante el ario próximo
de 1.926-27, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría por término de
8 días durante cuyo plazo podrá ser
examinado por los contribuyentes
que lo deseen deduciéndose las re-
clamaciones que se consideren opor-
tunas.

Villa del Río a 20 Abril 1.926.—
Juan Torralba.

EL CARPIO

Núm. 1.389

Edicto

gene- HORN AC fi U ELOS

Núm. 1.382

Edicto

calde

Don José Maria González Ramírez,
Alcalde Constitucional de esta
vAla.

Hago saber: Que terminado el re-
partimiento- de 4a7--contribuci On—urba-
na para el ejercicio de 1926-27 de es-
te término municipal, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por tiempo dé 8 dias
para oir las reclamacidnes que sean
pertinentes.

Encinas Reales a 17 de Abril de
1926. —José Maria González.

7

3s del
o CO•

VO.

O del
dades

estre

Y la
utori-
abras

Do_n_Emil lo Segura,Villanueva, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que terminada la con-
fección del padrón de cédulas perso-
nales para el próximo ejercicio de
1926-27, queda expuesto al público
por término de ocho días en la Secre-
taría del Ayuntamiento, para su exa-
men y presentación de reclamacio-
nes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to.

El Carpio 19 de Abril de 1926.—
Emilio Segura.

MORILES

Núm. 1356
EDICTO

7

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1.386

Edicto

al co-

)26.—

Don Federico Losada Gai'cía, Alcal-
de Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ejercicio económico de 1.926-27, que-
da expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal por
término de 15 días, a fin de_que si lo
creen :necesario puedan formularse
reclamaciones por los habitantes del
término ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el artículo
301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los efec-
tos del articulo 300 de dicho Cuerpo
legal.

En Hornachuelos a 20 de Abril de
1.926.— Federico Losada.

Alcal-
niento

VILLA DEL RIO

Núm. 1.365
Don Juan Torralba Montes, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno el presupuesto
Municipal ordinario para 1926-27,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por el plazo de
quince días, a contar desde mañana
a los efectos de reclamaciones que
podrán ser interpuestas ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,

Don Juan López Fernández, Alcalde
constitucional de esta villa de Mo-
viles.

Hago saber: Que formado el Pa-
dron de edificios y solares que ha de
regir en esta población durante el
próximo ejercicio de 1926-27 queda el
mismo expuesto al publico en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
término de 8 dias hábiles, donde po-
dra ser examinado por cuantas per-
sonas lo crean oportuno y aducir
contra el mismo las reclamaciones
que, ajustadas a derecho, estimen
pertin entes

Moriles 14 de bril de 1926. — El
Alcalde, Juan Lopez.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 1.377

Edicto

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.

el' la
unid-
to de

preso.
al de
rtíCU -

LUCENA
Núm. 1.358

Instruyéndose por acuerdo de este
Excelentísimo Ayuntamiento, a ins-
tancia del mozo número 155 del reem-
plazo de 1.925, Félix Pineda Jiménez,
expediente de ausencia de ignorado
paradero y por más diez arios de
su tío Juan José Pineda Lara, para
que surta sus debidos efectos en el de
prórroga de primera clase que como
nieto único, huérfano de padre y ma-
dre y mantener a su abuela viuda y
pobre, solicitó y obtuvo en citado ario
y ha reproducido en el actual; y con
el fin de cumplir en aludido actuado,
en el que ya constan los informes de
los Señores Juez Municipal y Cura
Parroco, los requisitos que ordena el
párrafo cuarto artículo 293 del res-
pectivo Reglamento, se hace público
por medio de este edicto, rogando de
1?s Autoridades de todas clases se
sirvan participar a esta Alcaldia
cuantas noticias adquieran del referi-
do ausente Juan José Pineda Lara de
unos 54 arios de edad, y cuyas serias
personales eran al ausentarse de esta
población, estatura elevada, delgado,
pelo y ojos negros, nariz regular, cara
larga, y vestia al estilo de los obreros

Don Antonio Tirado García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón del impuesto de cédulas perso-
nales formado para el ario corriente,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante 8 días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparezca
el presente en el BOLETÍN OFICIAL, du-
rante cuyo plazo puede ser examina-
do por cuantos los deseen al objeto
de producir contra el mismo las re-
clamaciones que estimen pertinen-

Hago saber: Que confeccionado el stes.
padrón de la Riqueza Urbana de este 	 Almodóvar del Río 19 de Abril detérmino para el próximo ejercicio de 1. 926.—Antonio Tirado.

. CASTRO DEL RIO
Núm. 1.346

Don Juan Fuentes y López de Tejada
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Constitucional de esta
villa.

Hago saber: Que por el Ayunta-
miento Pleno de mi presidencia se ha
acordado se anuncie un concurso
para su provisión en propiedad de
una plaza de Profesora en Partos va-
cante en este Municipio dotada con
el haber anual de 750 pesetas.

Las que deseen concursar a dicha
pla.za_presentaran sus instancias en
la Secretaría de este Municipio duran-
te el plazo de treinta dias habiles
acompañando los justificantes de los
méritos que aleguen.

Castro del Rio 14 de Abril de 1926,
—Juan Fuentes.
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Dios guarde a V. I. muchos arios Ma-
drid 7 de Abril de 1926.

Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policia judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
laEnoche del dos al tres del actual al
vecino de Almodóvar del Río Rafael
González Castilla de su finca Maleza
del Gato de aquel término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número cuarenta de mil novecientos
veinte y seis.

Dado en Posadas a trece de Abril
de mil novecientos veinte y seis.—
Miguel Llamas.—E1 Secretario judi-
cial, Luis Medina.

.Ministerio de Gracia y
Justicia

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada
a este Ministerio por don Juan Diaz y
de la Sala, Magistrado del Tribunal
Supremo en situación de excedente
forzoso, solicitando, por los razona-
mientos en la misma .aducidos se de-
clare que el abono de tiempo de ser-
vicios en los escalafones de categoría
y antigüedad de servicios en la carre-
ra, otorgado a los excedentes forzosos
de la carrera judicial en el artículo 4.°
del Real decreto de 30 de Junio de
1924, por todo el tiempo que perma-
nezcan en tal situación,esta concedido

« para todos los efectos» de igual mo-
do que para los demás Cuerpos civi-
les del Estado se halla establecido en
la base cuarta de la Ley de 22 de Ju-
lio de 1918; y

Considerando que estimándose
siempre como servicios propios del
Estado los que se presten dentro de
plantilla en las carreras judicial o fis-
cal, y siendo por otra parte evidente
y notorio que al funcionario incluido
en el escalafón de las mismas si por
reorganización de Tribunales pasa a
situación de excedente forzoso sólo le
distinguirá de la condición de activo,
a los efectos de carrera la obligada
abstención temporal del ejercicio de
funciones pero conservando siempre
el lugar correspondiente dentro de la
determinación de categorías que com-
prende dicho escalafón; y siendo esto
asi no cabe sustraer del concepto de
servicios al Estado el tiempo que en
excedencia forzosa esté retenido el
funcionario a quien en tal situación
se declare para la debida efectividad
de los derechos que en el 'orden pa-
sivo emanen de dichos servicios:

Considerando que si el excedente
forzoso mientras lo es, no puede per-
cibir el sueldo íntegro que a su cargo
en activo corresponde, tampoco la ley
le priva en absoluto de él puesto que
disfruta de los dos tercios con cargo
a otro capítulo dentro del mismo pre-
supuesto; circunstancia también que
acredita la distinción que cabe esta-
blecer entre funcionario activo y ex-
cedente aparte de que no seria justo
que si el segundo quedó colocado en
una situación a que voluntariamente
no fue, perdiera derechos que el pri-
mero conserva, mientras aquel vuelve
al ejercicio de sus peculiares funcio-
nes o caso de imposibilidad para ello
se 'ye obligado a abandonar y despo-
japSe de su condición de :excedente
forzoso para cambiarla por la que
en el orden de clasificación pasiva
le corresponda:

Considerando que el concepto ex-
presado en la base cuarta, párrafo se-
gundo de la ley de 22 de Julio de 1918
de que el «funcionario en situa-
ción de excedencia forzosa gozará
de los dos tercios de sueldo y seguirá
siéndole de abono el tiempo de exce-
dencia para todos los efectos no tie-

ne otra interpretación que la recta y

Señor Director general de Justicia,
Culto y asuntos generales de este
Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente
sobre provisión de la Secretaría, va-
cante por excedencia de don José
García Lillo, en el Juzgado de primera
instancia del distrito de la Audiencia,
de Valladolid de categoria de térmi-
no, como comprendida en el se-
gundo de los turnos establecidos por
el articulo.12 del Real Decrto de 1.0 de
Junio de 1911 modificado por el de
26 de Julio de 1922.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar para desempeñarla a
don Alfredo Suárez Inclán Secretario
judicial de Calatayud, que resulta el
más antiguo de los coneursantes.

De Real orden con devolución de
las instancias de los otros aspiran-
tes para su remisión a los Juzgados
de procedencia lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

• O

JUZGAD

MONTORO

Núm. 1.291

Don Salvador Higueras Sabater Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades civiles y mi-
litares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará
sustraída en la noche del nueve al diez
del actual de la finca Luisón este ter_
mino al vecinocle esta ciudad don Tri-
nidad Criado Serrano; cuyo semo-
viente de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número cin-
cuenta y siete de mil novecientos
veinte y seis.

Dado en Montoro a trece de Abril
de mil novecientos veinte y seis.—
Salvador Higueras.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de las caballerías

Un mulo capón de dos años y me-
dio a tres, de 1'46 metros de alzada,
castaño, raza española, cari rojo y
braquilavado y el hierro «El Fénix
Agrícola en la cadera izquierda letra
V. número diez.

Una burra de nueve a diez arios de
un metro treinta y siete centímetros
de alzada, capa rucia, apardada raza t
española, raya de mulo cruzada y el
hierro de la misma compañía en el
muslo izquierdo letra V. número (Dei.

POSADAS
Núm. 1321

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la'lpresente requisito7

ría ruego y encargo a toda clase de

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-

dentes en derecho, se cita e

emplaza .por los Jueces y Tri-

bunales respectivos alas per-

sonas que a continuación se

expresan, para que compa-

rezcan el día que se les se-

riala o dentro del término que

se les fija, a contar .desde la

fecha de la publicación del

anuncio en este periódico ofi-

cial con arreglo a los artícu-

los 178 de la ley de Enjui-

ciamiento Criminal, 386 del

Código de Justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamien-

to Militar de Marina.

Núm. 1394

HUELVES Y LOPEZ DE LEPE-
NA Enrique,de cincuenta y siete arios,
hijo de Eduardo y Juliana, natural de
Villatobas casado, empleado que fue
de Correos, rematado en causa por
infidelidad en la custodia de docu-
mentos y hurto,comparecerá en el tér-
mino de diez dias. ante el Juzgado
de Instrucción de la Derecha de Córdo-
ba para cumplir condena.

Córdoba veinte de Abril de mil no-
vecientos veintiseis.—E1 Juez de Ins-
trucción Luís de la Concha.

"'"--•"3,-*

lógica de que se le conceden dos be-
neficios: uno de presente, por el que
disfruta determinada retribución:y otro
para el futuro o sea que el caracter
de tal excedencia no ha de perjudi-
carle en lo más mínimo cuando in-
grese en el cuerpo de pasivos puesto
que le será abonado el tiempo de la
misma dia por dia como servido en
activo, que es la diferencia sustancial
que separa la excedencia forzosa de
la puramente voluntaria: y

Considerando que aún siendo al
parecer tan clara y manifiesta la si-
tuación del excedente forzoso dentro
de las categorías que integran la ca-
rrera judicial y fiscal, la importancia
del asunto justifica, sin embargo para
disipar toda clase de dudas que por
via de aclaración al artículo 4.° del
Real decreto de 30 de Junio de 1924
se puntualice su verdadero alcance
para que los funcionarios que en la
actualidad ostenten el título impuesto
por el mismo no encuentren dificultad
alguna que vencer, llegado el momen-
mento de hacer valer sus servicios al
Estado para ulteriores fines.

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo
a lo solicitado por don Juan Díaz y de
la Sala, Magistrado del Tribunal Su-
premo y excedente forzoso en la ac-
tualidad, ha tenido a bien disponer:

Que el abono de servicios tanto en
el escalafón de categoría como en el
de antigüedad en la carrera otorgado
a los excedentes forzosos en el ar-
tículo 4 •0 del Real decreto de 30 de
Junio de 1924, se entienda para todos
los efectos durante el tiempo que per-
manezcan en tal situación de igual
modo que para los demás Cuerpos ci-
viles del Estado se halla establecido
en la base cuarta de la ley de 22 de
Junio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.

Madrid 6 de Abril de 1926.

IMP. PROVINAL-Asa d2 Sotorrolimid21

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te-
rritorial de Valladolid.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar para la Se-
cretaria vacante, por traslación de don
Indalecio Casinello, en el Juzgado de
primera instancia de Torrelaguna a
don Antonio Noguerol Martínez pro-
puesto por el Tribunal de oposiciones
con el número 38 del Cuerpo de As-
pirantes.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguien-

tes. Dios guarde a V. E. muchos

arios Madrid 7 de Abril de 1926.

Reseña

Un burro de nueve arios, de un me-
tro quince de alzada, rucio, negro,
cruzado, E. F. nalga derecha, asegu-
rado en la Compañia el Fénix Agríco-
la.

Ministerio de Cultura 2024


